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sin que haya realizado ninguna operación de seguro, para las 
que estaba autorizada por Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1966, se declare la caducidad de inscripción de su represen
tada en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, asi 
como la devolución de los valores que integran el depósito que 
tiene constituido, para lo que ha presentado la documentación 
reglamentaria; 

Visto eJ articulo 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados; el informe favo
rable de la Subdirección General de Seguros de esa Dirección 
General y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar : 

1.0 La caducidad de la inscripción concedida por Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1966 en todos los ramos en 
que fué autorizada para operar a la Entidad denominada «La 
Mutua Aragonesa de Seguros» y su consiguiente eliminación del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras: 

2.° Que por la Caja General de Depósito!:> en Zaragoza se 
proceda a entregar a la Entidad «La Mutua Aragonesa de Se
guros» los depósitos necesarios constituidos a nombre de la 
mencionada Mutua, a disposición del excelentisimo sefior Mi
nistro de Hacienda. bajo resguardos : número de entrada, 954, 
y número de registro, 1'15; número de entrada, 955, y número 
de registro, 116; número de entrada, 956, y número de regis
tro, 117, preceptuados por el artículo séptimo de la Ley de 
16 de diciembre de 1954. sobre la Ordenación de los Seguros 
Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José Ma

ría Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
r iza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro contra Avería de Maqui
naria. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafiia de Seguros», 
en solicitud de autorización para operar en el Seguro contra 
Averia de Maquinaria, a cuyo fin acompaña la documentación 
exigida en la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
diente!> de la SubOirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por 
«Zurich, Compañía de Seguros», autorizándose a la misina para 
operar en el Seguro contra Avería de Maquinaria, con aprob3.
ción de la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ba a La Entidad «Aseguradora Universal, S. A.» 
(C-12 1. las modificaciones llevadas a cabo en el 
articulo tenero de los Estatutos sociales en orden 
al cambzo de su domicilio social desde la cal,e Fru· 
tos Saavedra número 178, de 'El Ferrol del Cau
dillo (La Coruñai., a la plaza de los Mostenses, sin 
númerQ (edificiO Parkinql . de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Aseguradora Uni
versal, S. A.», domiciliada en El Ferrol del Caudillo (La Coru
fia) , calle de Frutos Saavedra, número 178, se ha solicitado la 
aPTobación de la modificación llevada a cabo en el artículo ter
cero de los Estatutos sociales. acordada por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 9 de diciembre de 
1967, en relación al cambio ·de su domicilio social. para lo que 
ha PTesentado la documentación pertinente; 

Visto' el informe favorable de la Sección correspor:ldiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a oien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en el artículo tercero de los Estatutos sociales 
por la Junta general extraordinaria de accionistas en orden al 
traslado de su domicilio social desde la calle Frutos Saave
dra, número 178, de El Ferrol del Caudillo (La Corufia) , a la 
plaza de los Mostenses, s/n. (Edificio Parking) , de Madrid. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie,nto v efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D.: el Subsecretario. José 

María Latorre 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de .6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro de Monta1e de Maqui.
naria 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafila de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro de 
Montaje de Maquinaria, a cuyo efecto presenta la documenta
ción exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones corréspon
dientés de la Subdirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l.. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, 
autorizando a «Zurich, Compafiia de Seguros», para operar en 
el Seguro de Montaje de Maquinaria, con aprobación de la 
documentación remitida a tal fin. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro a todo Riesgo para Cons
trucciones. 

Ilmo. Sr;: Visto el escrito de «Zurlch, Comparua de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro a 
todo Riesgo para Construcciones, a cuyo efecto acompafia la 
documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de la SubOirecclón General de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Esre Ministerio ha ' tenido a bien autorizar a «Zurich, Com
pañía de Seguros», para operar en el Seguro a todo Riesgo 
para Construcciones, con aprobación de la documentación pre
sentada. 

Lo que comunico a · V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria !.atorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ban a la Entidad «The London Assurance» las mo
dificactOnes llevadas a cabo en sus Reglamentos. 

Ilmo. Sr.: . Por la Delegación General para Espafia de la: 
Compañía de nacionalidad inglesa «'I'he London Assurance», 
con domicilio en Madrid, calle de Los Madrazo, número 26 se 
ha solicitado la aprObación de las modificaciones llevadas ' a 
cabo en sus Reglamentos por la Central de dicha Entidad en 
6 de diciembre de 1967, para lo que ha presentado la documen
tación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aPTo bar las modificacio
nes llevadas a cabo en sus Reglamentos por la Junta gene
ral extraordinaria de la Compañía «'I'he London Assurance», 
celebrada en Londres el 6 de diciembre de 1967. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adua
nas por la que se excluye a don Bontjaeío Veg~ 
Nuez de la r elación de aspirantes admitidos al cur
sillo de capacitación para ser deSignados Agentes 
de Aduanas en Canarias, Ceuta y Melilla y se ad
mite a dicho cursillo a don Juan Fernando Diaz
Bethencourt 'IJ Diaz. 

El «Boletin OfiCIal del Estado» de 13 de febrero del afio en 
curso publicó la Resolución de este Centro directivo de fecha 1 
del citado mes, por la que se transcribía la relación de aspi
rantes admitidos a la práctica del primer cursillo de capacita..
ción para ser designados Agentes de Aduanas con actividad res
tringida a los puertos y territorios francos de Canarias, Ceuta 
y Melilla. 

En dicha relación y con el número 14 figurR don Bonlfaclo 
Vega Nuez, y al final de la misma y «en expectativa de admi
sión» el aspirante don Juan Fernando Dlaz-Bethencourt y Díaz, 


